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NOTICIAS EXTRANGERAS.

, TVKQVIA.

’ . Constantbiopla io dt Mayo.
Nuestra situación es, la misma , á pesar de que probablemente, 

jra habrá comenzado la guerra. Los últimos partes de los hospeda
res anunciaban que. el 7.descorriente se .verificaría, indudablenien- 
te el pesódél Pruth; pero que ellos, no perdiendo de vista tas obli
gaciones que habían contraído con la Sublime Puerta ya habían 
tomado sus medidas. Ahora ¿eesperau con impaciencia noticias 
dé los principados.

• Las noticias de Smirna nada do nuevo anunciaban.
El internuncio, austriaco.se está disponiendo para ir á pasar 

seis ^™*««** á los bafiosde Broussa , quedando encargado de. los 
negocios durante su ausencia Air. de Htiucar. - 

. El SÉlta» se lise«iiaa >que luego que se enarbole el estandarte 
del profeta conseguirá los mas felices resultados, jr empeñará a to
dos los fieles musulmanes i que lomea las armas para dafender la 
religión 7 su trono, (fratría dt Augsfotrgo.')

, ,v'. *USIA. ^ v.;.

Petersburgo ao dé Mayo.
El 9 llegó i Longa la Emperatriz reinante, la cual se dirige á

IsifcaH: •' ■' - - ;
-■ Aatu de publicaba en esta capital unpapel,que se cree ema
nado del Gobierno , en elcuaLse invita á ios Gobiernos cristianos 
destruyan los Estados berberiscas, los cuales tanto tiempo há per
sígnen, con oprobio del nombre cristiano, el comercio'de Eu-
tofí'■' •' ■ ■'v \ ■ .

v POLONIA.

' Vársmia 16 de Mayo.
- Acaba de llegar irésta ciudad el ministro del Interior, el cual 
víedéde S.Petersbufgo/endondeha presentado i S. M; algunas 
proimsiciones para1 hacer ciertas mudanzas importantes que’ deben 
veracarsé dentro de pesd.' ■

La . guerra contra los turcos ha excitado aquí mocho entusias
mo. Los polacos, isi como los rusos, ion enemigos .naturales' de 
los otomanos. Muchos jóvenes de la alta nobleza han pedido al 
Gobierno el permiso; para tomar partéenla guerra; pdrd.se les ha 
contentado que por atira no había necesidad de sus servicios.

- !.’••' • .?*. ; >■; t-S-ilt->D ..V!-. h ,v. ,. " . -n-.:
. .. ... .1 ,, nnwaiA. , ;.s ..
—q’>n ('..-i : Beriiñjo de Mofa. ■" ■ - »::’-

Se nota de algunor dias á esta peneque nuestra Gaceta de es- 
tado' Ka tomado utt: kngUage mas determinado ymas irme en fa
vor'déla1 causa griega. ""P *»• *’ • > >

> ’Se asegura que por la mediación de nUéstro Monarca se recon- 
ciliarí S. M. el Reyde Inglaterra cort el duque reinafttedeBruns-

- ' A consecuencia deurt tratadoconéluid© entre nuestro Go
bierno y el del graA dticado de H«ns¿;,seésrableceráÍKpii una co- 
'Mishyh'triíxtfc penque proponga lasopOrtunts mudanzas que de- 
'benhacérte én nueStro aranóel. Se hibladeun aumento de derv- 
’c^MbteWidétcadcfíuque peieh’LorbL^

..1/ *j *\* {];■•• ■¿■■¡i. Vut' M ’y. ¿ OH
■ - - AOTTMA. ' . - ib i,.-'.

Vitod
y ..¡iJtf/j i*,fí 1V.: ¡i ;•

'■tH :.-ltí* pattfcniaf. .

Parece cierto que nuestro-'^abibéíe lúi'srtyiado Ai^vi»' ibltnií-

dooq prescribiendo: ,al. internuncio imperial en Constantinoplz, 
el barón de Ottcnfcls, entable con actividad y urgencia nuevas ne- 
gociaciones, 4 fin «le inclinar a la Puerta dé a la Rusia la satisfac- 
cionque laexige esta Potencia por' loe.agravios deque acusa al 
Gobierno otomano. Este internuncio, también debe hacer entender 
al reís—etféndi que si el'Divan no hiciese cara de las represen-, 
raciones que estaba encargado hacerle, no debía aguardar ía Puer-*, 
U ningún socorro de parte del Austria,.porque está decidida está 
Potencia á observar en' ésta guerra la mas rigurosa neutralidad, 
cualesquiera que sean las consecuencias funestas que puedan resultar 
al Imperio otomano, .

'■<1. nuNcnrA.

’ ' Correrfmdtmia particular.
Se activan en la Servia las disposiciones para la. defensa. Las 

tropas perteneciente» al bajalato de Widdín se han distribuido'por 
las ciudades de Belgjrado, Parahim—Palankt, Passarowit/, FetH 
Islam y otras plazas importantes de esta provincia, las cuales están 
provistas ademas de mucha artillería. . También se han reforzado 
con friteras destacamentos las guarniciones de . las fortalezas esta— 
blecidasdcsde Belgrado hasta la'frontera del bajalato de Widdín.

Se han puesto .sobre las armas las tropas.nacionales servias, las 
cuales hacen el servicio, juntamente, con las tropas otomanas. £1 ba
já dé Belgrado reuñe' frecuentemente á los' magnates servios para 
acordar las medidas que se hayan de tomar én. las críticas icircuns- 
tandas eñ¡ que se halla el pais á consecuencia de la invasión de la 
Moldavia y la Valaauia. En Belgrado ha corrido la voz de que 
el principé Milosch debía salir inmediatamente de^ esta’ciudad para 
irse á Constantinopla. Parece que la Puerta ha juzgado que hacien
do salir de allí á este príncipe, era'él, medio mas oportuno para 
asegurarse de la fidelidad de los servios. , .

Parece que no se ha confirmado la noticia que ha , circulado ca 
esta ciudad' (Semlim) por espacio de trés ó cuatro dias acerca de 
pna gran victoria que consiguieron los rusos apenas habían-pasado 
pl Pruth por la parte de Galatz, en cuyo cómbate, según decían, 
dejaron los turcos en el campo « batalla. mas de ¿40 hombies, ■

INCLATBKXA.

Lindret y Je /«w«.
Fondos púhlkot. Cinco por 100 consolidados 8óf. - 

• - asegura que lord Granvilte 'dejará la embajada de París, 
«n laifié le sustimirá lord¡Cowleys hermano dél duque de We- 
-llington. y qué iord Stuard irá é Vicna coa el tnúmo carácter, 
^fáart.)' ■¡■■¡i i p , o, .. ’ '•> 51 • ■ -■ J; .'..i-a'bo. - ..
- VXANCIA; ' m;

Parir 6 de Junto.

■Muirá dt Aép. Cilteo'por roo cbhstílidados dé tog á 104 f. 
Acciones del banco 19*5 Empréstito Real de Espifiá<jr2f• • ¿

i i: ce "Él. Réy’hfc raéibido’ hóyenaúdiettéia particular dé déspedi- 
-dá al viZcOfKk'deCl^teaúbriand, embajador deFrancia cerca de la 
Santa Sedeí y en scgukhr^l pnncipe duque:de Laval Montmoren- 
^ey, qué ioct de la corte tk yietoav :, . - •
-¿¿¿Escriben dé Portsmouth, cOft ffechadel 31 de Mayo, que él 
'éoinuladd ruso residente én aqueUpwrtá'éspemba de un día a otro 
da' llegada á Spithead de Cuatro nivíos dif 4iH0i -t éuatro fragatas 
-’eOn-destino i reforzar lás fuerais rUkál' qué se hallaban en el Me- 
• ÉNHiiwó gestos MViOs' el «fio últimoha£ián per té de la flota rusa



*94mandada por el almirante Sineavin, los cuales fueron-vueltos á 
enviar^ lláitico á - conjéraieocii de lásreprésentacionesdel Go-

■'■'Efétrno de cstasfaerzas al Mediterráneo hace queierezele 
alguna desavenencia entre la Rusia y la Inglaterra, tanto mas 
cuanto acaban de darseJra óidene* corjesoondientcs en-el arsenal 
de este puerto, para «el laÉmayot bi|v|dad-se armen el Boine, 
«l Bellerofonte y el Bénéroke, todos návtos de línea de primera 
clase, con el objeto de enviarlos al Mediterráneo. {Gaceta de 
Francia.) - . ...* ■ ■ ■ ? - ?
. Las noticias que habían corrido sobre- la muerte del contra
almirante Collet, afortunadamente han salido falsas. Se sabe ya 
que á este oficial se le espera en Tolon, adonde vuelve para res- 
tablecer su salud. El almirante Grivel esta nombrado para reem
plazar á Mr. Collít. (Quotidienne.)
4___Todos los periódicos', con relación al Precursor di Idem, . 
repiten la noticia de un tratado de alianza ofensiva y defensiva 
<ntre él Austria y lá corte de Turin ; pero se guardan bien de de
cir cuáles son los-.mótivós políticos que .dében haber determinado 
á las dos Potencias para hacer un tratado semejante, si es verdad

3ue se haya concluido con las condiciones que se han dicho. Sin 
uda los; acaecimientos qué actualmente sé observan en Francia, 

hán debido naturalménte excitar vivas inquietudes en ét'reino de 
Cerdefia.en este pais de sabiduría y dé previsión, donde la revo
lución-eá juzgada como debe serlo, ¿‘inspira al Gobierno precau
ciones que testifican de su solicitud y de su prudencia. Nada éx— 
trafio seria que este Estado tratase de prevenirse contra el conta
gio liberal, y según parece muchos otros Estados de Italia, teme
rosos también de lo mismo., recurrirían ¿ remedios análogos. Con 
este motivo debemos lamentarnos de que la Francia, que debería 
ser el centro de estas Potencias:, y servirlas: de lazo para fortifi
carlas mutuamente, ha venido á ser para ellas por el contrario un 
motivo de espanto, y que en lugar de ayudarlas á defenderse con
tra los enemigos comunes', les parezca formidable por el triste 
ejemplo dé sus discordias y de sus pasiones. (ídem.)

Se lee en la Gaceta de León el anieblo siguiente:
„Se asegura que está ya firmada la resolución tomada en orden 

á los seminarios mehor.és, y que regularmente se publicará muy 
pronto. Los qué se creen mejor instruidos dicen que estas escue
las. quedarán bajo la superintendencia de la universidad, yso- 
mttidis á'tu régimen: ésto ¿s lo mismo qué excluir indirectamen
te'¿'los jesuítas, á menos que la inspección y la superintendencia 
dé qué se trata, no sé entienda en tales términos que no puédani 
por ella violarse los estatutos del orden y la disciplina de la igle
sia. Se supone que el ministerio haf tratado de evitar una discusion 
én la Cámara de los Diputados , en láqúe aunque en realidad los 
enemigos declarados de los jesuítas son la menor parte , hay ¿ón 
todo muchos indiferentes, ó poco ilustrados ó tímidos,'que cstaii 
imbuidos en que estos sacerdotes son causa, aún cuando lacrean in- 
Voluntaria, de desórdenes, yque por to mismo es necesario sepa
rarlos. ' _ '

,,Un ministerio qué hubiese elegido una posición mejor qué en 
la que sé ha constituido él actual, no le faltarían medios paré salir 
al frente dé una objeción tan fútil. El podría fácilmente demostrar 
que si hay discordia, desorden, diferencias, no puede ni debe re
caer la censura sobre aquellas que son él pretexto y no la causa. 
Si, en un pais donde todo está somet ¡do al examen y á la discu—AtJftn jIaLaa. , m .. a 1 .. ^. 1 ^ T _ 1       a 9 .     

deberia'estar esento de csta epuracion política . porque si hay: re
publicanos, hhy también leyes antiguas queihamabolido esta for
ma de gobierno. ¡ No se ve desde luego, que tras de los jesuítas 
se atacará después á los hermanos de la doctrina cristiana, luego á 
los misioneros, en seguida á los seminarios mayores, y por último 
al cuerpo del clero , cqo>P; qué.és el alhu del partido sacerdotal i 
Es preciso estar ciegos para no ver la tendencia del espíritu revo
lucionario, para clque/todo lo que está yrlpregiwdo del catolicis- 
mó,o jesuíta.; i v:vf.;íOi I;

Partido quiere apoderarse detodo»:Jo» puesto!,; he aquí 
porque pide la. destitución dejos directores generales, de los ¡pre- 

• rectos, subprefeems, procuradores del Rey, jueces df. paz,jem- 
pirados de Rentas &c. £1 partido qu»«re cox)s«rv4r perpetuamente 

'en sí todos ios-empleos , ¿impedir la vuelta: - á: ello» de los: rcális- 
. tas; y llegará* conseguirlo.aboliendo el doble voto.... El partido 
, quiere reducán la monarquía, á ía impotencia dé: obrar, y ,de resis
tir á,la fuetté dé 1»S tentativas que sé hiciesen -contra ella, y 4 

fin trabaja por. r«prgamzar .un cucrpo armado de- hoe*-

bres que pueda tener al Rey en tutela, y el palacio de lás Tulle- 
ría* bajóoe nfInspección.... El partido qúleré que^u obra^e per- 
pctue;ypan esto expulsa d los jesuíta*, ; i*jñ* sacerdotra’quejhan 
cntrado en la universidad , á los hermanos dé la doctrina «ristü- 
na.... Añádase todavía que la disolución de la Cámara coronaria 
la obra. Ella contiene fnfsu.seno i8o realistas, cuya presencia no 
dejáide engendrar algún miedo.....Mas i pesár de todo, todavía 
quedan esperanzas de que estas tentativas vefldrln á estrellarse de
lante de la mayoría de la Cámara de los Pares; desgraciadamente 
hasta.aqui se. han animado- por la condescendencia de un Ministe
rio-qúe sé haengafiada sobre la verdadera situación de las cosas. 
El ha creído ver en el partido que ha trastornado á Mr. de V¡- 
llele, una oposición puramente anti-ministeríal, no siendo sino 
una oposición anti-religiosa y antí-monárquica!! (Gaceta de 
Francia.)

ESPAÑA.

Madrid 18 de Junio.

A las 6 de la mañana del 14 del corriente salieron de Vergara 
SS. MM., y llegaron á Durango á las doce, habiéndose digftado 
visitar á su paso por Plasencia y Eibar la»’ fábricas de armas; '

La diputación de Guipúzcoa, destinada para recibir y acompa
ñar las Reales Personas', al despedirse de SS. MM. en la confron
tación de su provincia con el Señorío de Vizcaya, puso en manos 
del Rey nuestro Señor la exposición siguiente:

Señor: la M. N. y M. L. Provincia de Guipúzcoa se presenta 
de nuevo á L. R. P. de VVv MM. para tríbutarles el mas expre
sivo homenage de todos sus naturales, en cuyos corazones queda 
grabada para siempre lá'memoria dé las -virtudes de VV- MM., 
que no han cesado de admirar en el grado mas sublime durante- los 
pocos días que han tenido la incompanble- satisfaccion de, obser
varlas tan de cerca. El júbilo i ingenua alegría que la presencia dé 
VV. MM. ha infundido ch vuestra fidelísima. Guipúzcoa , es^ el 
mas auténtico testimonip del amor y dé la.adhesión sin límites 
que profesan sus naturales á vuestras Reales Personas. El distingui
do aprecio que V. M. ha dispehsadó á esta provincia, ha recibido 
un nuevo realce con las bondades continuadas£on qpe se ha servi
do favorecerla. La gratitud de la provincia j Séñor, será tan eterna 
como su existencia, y quedarán perpetuados en fos faitoá ;de his
toria estos dichosos días ,en que el mas amable y amado de lo» Re^ 
ycs se ha digiiado honrar sú-suelo en compañía dt su augusta y vir- 
tuosa Esposa la Rbika. Recibid , Señor , con la benevolencia 
acostumbrada , los sentimientos de amor ,-lealtad y gratitud,-de¡lsís 
Guipúzcoanos, que inceuntemente dirigen sus votos al ciflo por 
la importante salud de VV.MM. y la prosperidad de vuestra Real 
Corona. Campo de Olaerrraga ¡ limítrofe con el señorío de Vizca
ya á 14 de Junio de i8z8.»eñor= A L. R. P. de V. M. = Ra
món de Mendizabal y Azcue^El condé del Valle.=Alejandro 
de Burgué^=Juan Francisco,dé LasacsPor la Dipütacion:dc reci- 
bimientóy acompañamiento de SS. MM. da la M. N. y,M. L. 
Provincia de Guipúzcoa^cjuan Bautista de Arrizabalaga. vr

SS. MM. permanecieron el 15 en Durango sin novedad ,£n su 
importante salud; recibiendo siempre expresiones de amor y <jo fi
delidad i « que corresponden cón su natural, agrado. . [ .

SS. AA. siguen con la mejor salud cnesta corte. j . .

Por un ukase expedido en «1 afio de 1824 por SI M. el Em
perador de Rusia quedó abolido en sus Estados el derecho de de
tracción , ó bien sea parte en la suceñon que tenia el fisco impe
rial sobre los bienes ó herencia de los «xtcangcfos no nafutgliza- 
dos , siempre .que con. reciprocidad se hiciera igual declaración 
por aquellos Gobiernos á que dichos individuos perteneciesen; y 
aunque en Espafia no ha existido, csta ley de dctraccion, quiso el 
E*t nuestro Sefior^asegurar.i sus vasallos.esté derechoque deda- 
raba el ukase imperial, aunque era dificil que ocurriese algun caso 

-en que- pudieran ncccsitvloe En consecnenc.9 se dignó S. ,Mi'?úto- 
rizar á su Ministro plenipotenciario en Petcr»busgo, á fin deque 
entablase con aqucl Gobierno la declaración yn favor do lqs espar 
fióles para la abolicion d* 1» exprcsaíís . ky, cemso en cfecto se ha 
verificado en 11 de Mayo anterior, coq ja. recipiocidad que exigía 
el gobierno ruso, j haciéndose extensiva ja declaración á los Esta
dos de Polonia. ..i -

S. M. se ha servido, mandar que .«-.inserte esta noticia en la 
Gaceta para que llegue á noticia del público.

El Rby nuestro Séfior' se ha dañado-admitir al R. Patriarca, 
. vicario general da los. Reales ejércitos, la cesión que ha hecho á



favor del Real-Erario de un crédito de 144x6 rs-vn., Importé 
de los sueldos que 'le correspondieron desde Abril inclusive hasta 
fia dci^svitmbitde 1808, y mesillas que devengu en Ios-sitios 
Reales desde el año de >805-hasta el referido de i8q8 , como ca
pellán de honor xle S. JMU...........

Por lo'que puede'inieresdr al comercia,’ insertamos lot adjuntos 
decrejos, expedidos 'por él Gobierna de los Paises~Bajos, relati-. 
vos a lit alteración dé derechos de Aduanasy al establetimienta 
de almacenes dt depéfsita en las principales ciudades de comercio.

«Ley de 31 de Marzo de i8i8refr>rnundo la tarifa de los 
derechos de entrada y tránsito.esNos Guillermo, por la gracia de 
Dios, Rey dé los Países-Bajos &c¿ lee. A todos los que la pre
sente vieren i salud; hacemos saber t Habiendo tomado en conside
ración las representaciones que nos han sido dirigidas én solicitud 
de algunos cambios á la tarifa de derechos de entrada, salida y de 
tránsito, de todos los efectos, géneros y mercaderías decretadas 
por la ley de 26 de Agosto' de 1821.sOido nuestro Consejo do 
Estado,,y de comuñ acuerdo con los Estados generales hemos de
cretado y decretan»»: los derechos de entrada, salida y de trami
to por los art ículos nombrados á continuación se han arreglado en 
los términos siguientes:

KNTRABA.CALIDA. TRANMTO.-
. Flor!- C*qtí- Tlori- C*ntl- Ttñri- CÍáti- 

ntt. me*. ncs.. mes; no. «tos.

Cuetos (secos)'las too libras ■ Mtlllss* 2^*» «ssf 75- ••••!•—• •—••••
Cueros curtidos las 100 libras. 15..........„  ....... 10*1 *«H I
Las pieles’de nutria adobadas 

son comprendidas en las pe
letería?.

Velas de cera: las'velas tras
parentes de cerebro de ba- 
llena -i son comprendidas 
éntrelas velas de cera. .

Plomo en bruto y^eh rrozodf- 
en masa, y el plomo viejo,
las -too libfas-. »•*• «m*ss*»**s«» ■ smhih* 'tjai IO.. 2$.

Tejidos, lienzos, telas de al- 
godon,sindistincion--dé-
nombre ú especie, blanca», '
las too libras..........85.................. *••«**•*• 35« '".J.....-5®- ’

Estampadas ó pintadas las too
libras................................. ........................................... too.... 35.................3 SIISSM 5®'

Las telas con mezcla están cla
sificadas en la categoría do 
las especies á que pertenece 
la materia principal de que 
se componecomunmente la 
trama.

A fin de prevenir toda equi—
■ vocación debe entenderse 
' que la presente ley no pro-
- porcioná niinguna modifica

ción áf los derechos estable-
- cidos-por la-tarifa-de «d-dé

Agosto de 181» y las leyes 
subsecuentes, por los artí- • ‘
culos- que siguen; i saber::- -
tejidos'y telas de lana , de 
seda, paños y casimiros;
medias, -gorros, mitones, <
guantes &c.; vestidos míe- :' íJ
vos" par* hombres f mu- -
geres ; obras de pasamane-
ría; tapices; .teles' de seda ; • ■ ■ • ; - : ■
procedentes de Bengala fr 
otrosparages de las gran
des Indias) lienzos y tefae ~ ,
para loa cristales , par* 
cuartos ¿ vivienda» , de lí- 
no y déeHópevcrudos, - - 1
bláncmq'ó pintados, pera 
mantélet.serviileta»,-cru-
dos , blanco* ó adamasca- --- --
dos, lienzo de Cambray,

entrada. , salida. transito.
Tlori- Cínti- Flori- Cénti- Tlori- Cínti- 
ne*. ittói. n«. mos. net, mos,

batistas, lienzos para velas,
‘ terlices, maltones anchos y 
" estrechos, y encerados.

Los tejidos, lienzos y telas 
’ que n6 se pudiesen clasifi

car, en una de las catego
rías expresadas, estarán su- 

' jetas á un derecho de 6 por 
' loo £ la entrada, medio 

por too á la salida, y 1 -
por roo tránsito.

Tejidos y telas de lana mez
clada» con seda, pelo de 

' camello, ó hiló de Turquía
"las too libras 90 50.. *•}****••*•••••*■*•**»

Encajes y tul,.,......................... iop.100. libre..».. ..1 por too.»»
Vinopor las fronteras de tier

ra, en el barril,.,.,..,,..,,,,,.., ■*3... 1 o... r
Eti- botellas de S16 ó mas el

barril, las roo botellas...........8........................50 —50.
Consiguientes i esta disposi

ción la prohibición dé la 
entrada por las fronteras de 
tierra ¿ comprendida en la 
ley dé 8 de Enero de 1824, 
queda revocada.

Hierro dé fundición dé pie
zas , qualesquiera que sea su 
forma, y como se halle al 

' salir <le lo» hornillos, las
' too libras,,...,.............. . 25, 25. .............IO,

Hierro estaño y azogado. Las 
obras ds esta clase ó cubier
tas dé estaño quedan sujetas 

' £ los mismos derechos que 
él hierro trabajado.

Mandamos y ordenamos que la presente ley se inserte en el 
Diario oficial &c. Haya 31 de Marzo de 1828.

«Nos Guillermo, por la gracia de Dios, Rey de los Países—- 
Bajos &c. &c. — A todos los que la presenten vieren, salud; hace- 
idos saber : = Habiendo tomado en consideración cuanto interesa al 
comercio y i la navegación el no descuidar ninguna medida qué 
pueda animar la importación y exportación en los puertos del rei
no. =Oi Jo al Con ejo de Estado, y de acuerdo con los Estados 
Generales, hemos decretado y decretamos las disposiciones siguien
tes: Artículo i,’ Por ampliación de la ley general sobre derechos 
dé entrada, salida v tránsito de 26 de Agosto de 1822, concede
mos á las principales ciudades de comercio marítimo, en las que se- 
establecerán edificios y e.tablecimientos necesarios á este fin, abas
tecidos v mantenidos por las mismas ciudades ó por el comercio, la 
facultad de depositar en un depósito general las mercaderías, pu- 
dtendo gozar del favor del deposito las importadas por mar, y 
de volverlas á exportar en seguida igualmente por mar francas dé? 
derecho, sea en sus bultos, cajas ó fardos primitivos, sea depues 
de haber jas clasificado ó manipulado y trasferido en otros; debe-. 
rán todavía ser acompasados de los documentos necesarios y suje
tos ¿ las precauciones indispensables para prevenir todo abuso, s 
a.° Nos reservamos sin embargo el establecer las excepción» ne
cesarias á la dicha franqueza de derechos, se* con relación á la na
turaleza de las mercaderías, sea £ causa dé su destino particular en 
caso de reexportación; bien entendido que estas excepciones serán 
siempre generales , y no podrán jamas tener efecto retroactivo, 
respecto a las mercaderías que hubiesen sido importadas antes que 
las excepciones se hubiesen decretado y publicado.ssj* Por am
pliación del artículo 5.0, párrafo 1 r de lá ley general arriba men
cionada, la-exención allí estipulada recibirá su aplicación en el 
■entido, de que si no se presenta ocasión para’trasbordar inmedia
tamente las mercancías, podrán por medio de gastos moderados para 
los interesados ser depositados en el almacén de la Administración, 
6’en otro local seguró, sea én la primera oficina, ó sea cerca dé 
ella, para ser en «guida reexportadas en el término de un año- 
después dé la fecha del almaccnagc.s Mandamos y ordenamos que 
la presente ley sei inserta en el Diario Oficial , y que nuestros mi
nistros y otras autoridades, á quienes concierne, cuiden de tu. 
exacta ejecución,sr Dado en la Haya á 32 de Marzo de 2818, «I 
<5.° de nuestro reinado.



VARIEDADES.
Qsmanniiúi^sicA.

Noticia de dos fótiles motos, uno gris y otro-rojo de Culebros.
En uns excursión que hizo por Culebras Josef Manuel Herre

ra, junto al mineral del doctor, halló un metal parecido al cina
brio hepático, que arma también con mercurio nativo en la «liza; 
sobrepuesta á la arenisca roja, y me dló algunos pedazos, y mucho 
tiempo después otros el coronel Robinson, con la advertencia de 
que habia *•'•-'*'* el doctor Magos dos onzas y media de azogue 
por libra. Arde al soplete con llama violada, hermosa y mucho 
humo pestífero que huele á coles podridas,, dejando una tierra 
blanca agrisada: le llamaré por ahora fósil rojo. Le acompaña 
mezclado íntimamente otro metal tan parecido á la plata gris ciá
is, que confie>o que me engallé al principio. Solo me hizo dudar* 
él saber que no se crian juntos el cinabrio y-la plata gris. El pol
vo de la rasp:dura es mas negro y tizna masque el de esta: se por* 
ta al soplete del mismo modo casi que el rojo, y su peso especifico 
después de deslamado con cuidado por estar muy revuelto con la 
caliza, es de* 5, ¡6 según Chovell, y el del fósil rojo después da: la 
njisma Operación j, 66, á diferencia del cinabrio hepático que pasa 
de 7. A este 11 uniré fóúl gris mientras indago los principios de qua 
mié. compuesto. . j . ...

Su análisis es muy fácil si no se quiere que sea muyexacto. No; 
hay mas que poner a destilar 50 granes en una retortitt, y luego 
se subliman el mercurio, el selenioy un poquito de azufrc,,y 
queda en el fondo de la ratorta sub-óxido de zinc. Que sea setenio 
el polvo gris metálico que se pega en lo. alto de la retorta, lo 
prueba el color rojo que muestran las pegaduras puestas delante de 
una vela, y el fuerte lustre metálico que toma la parte que ha to
cado al vidrio. También prueba que sea sub-óxido de zinc el que 
queda en la retorta, su disolubilidad en los.ácidos con efervescen
cia y calor y en exceso de potasa, sosa y amoniaco, cuando se pre
cipita con elloS|y al soplete k fosfprescencia que despide al re .e li
tarle, el humo blanco que se pega al rededor en el carbón, y.eL 
esmalte que forma con el bórax y la sal microcósmica.

Para determinar la proporción de sús principios constitutivos 
lo traté primero con ácido sulfúrico concentrado que se disolvió 
el mercurio con algo de zinc, luego con'ácido nítrico que . acabó de 
disolver el.zinc, y al fin el.residüo con bastante ácido nitro-mu- 
riático para oxidar el setenio. En esta óperacion se separó grano y ; 
medió de azufre, que.no rojeaba nada, y supongo que era puro , y 
después de destilado el ácido, se sublimo en lo alto de la retorta el. 
ácido selénico parte en agujas y parte en forma de una masa blan
ca; densa, medio fundida y temí-trasparente, quedando en el , 
fondo el sulfato de cal que formó el ácido sulfúrico empleado al. 
principio con la cal que tiene el fósil mezclada accidentalmente.

De estos y otros experimentos me parece poder inferir que se; 
compone el fósil gris de 47 de setenio, 26 de zinc, 19 de mercu- 
rio y 1, 5 .de azufre. Con seis granos que obtuve de caí sé com
pletaban yp, $ ■, pero la cal no se debe contar sino como acci
dental! Será, pues, un biicleniuro de zinc con protosólfuro de, 
mercurio, e! cual le comunicará á mi entender el coípr .oscuro 
ó gris, y el fósil rojo será.otro búeleniuro de zinc, pero con bi
só [furo de mercurio ó cinabrio, el cual le comunicará el color, 
rejo. Y así son pan el seftor Bercelio y pon mí dos géneros di--, 
venas ¡ porque tienen dos fórmulas distintas como el oro pimen- ,
té y rcjalgar, á saber, la del fósil grie "será Zu Se**"*" Hgs , y ■

U del fósilrojo j£u Se.’f 7*” Hgs.* 1
Una vez que destilé el fósil solo, ypuse en el recipiente espíri

tu de vino, observé en el fondo una gota de aceite apurillo que . 
tiñó al alcohol con el tiempo de un hermoso amarillo, yechando. 
agua, desapareció sin que se precipitase en nada. Presumo, que .sea el] 
mismo que observó el; señor Bercelio como resultado dé la mezcla, 
de loe-ácidos selénico y muriático unido con setenio} yén tal caso, 
habré lp*dos ácidos en'el fósil; el muriático lo descubrí con nitra*- 
to de. y lata; pero el seleniato de cUa no dió precipitado sensible, 
epo agua fri* de,su disolución nítrica hirviendo, quiza por su cor-' 
tttima cantidad. (A. del A.) ; rj .: v ,,

I4 junta del’nuevo camino abiertodesde la villa de Bilbao á 
la de Bermeo, ha sefialado el dia 26 del corriente mes de. jupio, 
para lapresentacion de.acciottei contra los toados de dicho eami-, 
no, á.fin d* pagar (o* réditos del j por too que se devengan el, 
die apr pira lo cual podrán presentarse al contador' ,de la misma: 
júbta. ,
i. ELÍm i* de Julio se ha de celebrar. lt ¡unta general ordina

ria de accionistas de dicha.villa de Bilbao en la sala dé audiencia 
del corregidor á las diez de k mafia»: lo que se avisa para que 
y»*" concurrir i deliberar los que sean dueñas de cinco acciones.
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ANUNCIOS.

1 Mercurio de Espilla: Mayo de 1828. Véndese á 10 rs. en 
ct despacho de la Imprenta Real. Se suscribe en el mismo despa
cho , y en las provincias en las administraciones principales de 
correos.

Ctmfioáo el Catálogoát loe obras.deS.M. que se hallan de venta 
. en el despasho y almacfo.de ¡a imprenta Real.

Reglamento y cédula del colegió de Medicina de Madrid, pa
pel' 2 rs.rústica 2.” .................... ...

. ReglamentodeXos colegios militares de Alcalá, Valladolid 
yCranak,.^ marquilla/rústicaó rs.,-' ■>

Respuesta i las objeciones hechas contra el proyecto de un 
trage nacional para las damas, papel án, rústica 6.- 

Jüguai. Ejercicio cotidiano, 8.°, papel if rs., pasté.5.
Idem papel fino, papel 3 rs. - 

•.Epístolas católicas, 8.°, papel 3 rs.-,, pasta 6.
--.Oficio parvo de nuestra Señora, 8.?, papel 5 rs., pasta 8.
__Oficio de difuntos, 8.°, papel 5 rs., pasta 8.
__Oficio parvo de N. Sra. y de difuntos-, unidos, 8.°, papel 8 rs.,
pasta 13. -
^Praeparatio nd nústam,;iñ.?, papel >1 rs., pasta 5. (Se conti
nuará.y ..

____ Lecciones del Dr, Brousais sobre las flegmasías gástricas, ó
fiebres, continuas esenciales, de. los autores y. flegmasías. cutáneas 
agudas. En ellas poné su autor una patología general, arreglada 4 
su* principios, y un extenso capítulo en que trata de las...inflama
ciones de la mucosa gasto-intestinal, y una descripción de Jas 
flegmasías cutáneas agudas :jin tomo en 4.0 Se hallara á 16 rs. en 
rústica y 20 en pasta en la librería de Cuesta , frente á las Cova
chuelas , y en la de Sánchez, calle de la Concepción.
.... Los suscriptores á la obra Osear\ y Amanda acodirín í reco
ger el tomo r.° y á adelantar el importe del 2.0 á las librerías-de 
Razóla y Matute: en las mismas continúa abierta.la suscripción; \

1. Colección dt contratos, pactos públicos, testamentos y últi
mas voluntades, con sus adherencias y dependencias, para go
bierno de los notarios de Cataluña. Recopilada por D.; Jaime. Mo- 
relló, notario público que fue del número y colegio dé la ciudad 
de Barcelona: dos tomos en 4.0 Se vqnde en la librería de Razo- 
la , calle de la Concepción.
— La traducción de la terapéutica -de Begin hecha, por D. Ig
nacio Mendi vil, médico titular de Bilbao, que sé ofreció, y cuya 
suscripción se anunció en la Gaceta de 26 de Abril, se halla ya rde 
venta en Madrid en la librería de Rodríguez, calle de Carletas, á

Ío rs.; y en las provincias en las librerías anunciadas ei\ Jai misma 
raceta, á 32.

,, Cuentos económicos morales para instrucción y entretenimiento 
de los niños de ambos sexos por D. E. A. P. Esta traducción del 
francés en cada diálogo y narración presenta un cuadro de; familia 
adaptada á la comprensión de la tiernp edad, propio para éstúnuiur 
su curiosidad, y dirigirla 4 corregir un vicio ó inspirar una virtud. 
En cuanto al placer con que los escuchan lps nifíos, tiene'«I editor la 
satisfacción de asegurar que habiéndola leído antes! de .publicarlos 
i varios de diversas edades, experimentó él palíelo con que los es
cuchaban, y la facilidad con que retenían su. contenido', con das 
buenas disposiciones que en ellos producían: ,nn tomitp .cn fi.° á 
7 ra. «tt pasta. Se venda en la libreTÍa d« Hurtado, call* de Car-

'ÉM' l A IMPRENTA REAL.


